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RESOLUCION de 30 de abrí! de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, declarada firme, en el recurso contencio
so-adminütrativo número 69211988, promovido por
«Reemtsma Cigarettenfabríken GmbH», contra acuerdos
del Registro de 20 de enero de 1986 y 20 de octubre de
1987.
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En su virtud, este Organísmo, en cumplimiento de lo prevenído en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadOl).

Lo que comunico a V. I. '.
Madrid, 30 de abril de 1991.- El Director general, Julio Delicado

Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de ahril de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimi't.'n
to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. declarada firme, en el recurso conte>'lcio
so~administrati"ru numero 660/1988, promovido por folgra.
Sociedad Anónima», coJllra acuerdos del Registro de 20 de
marzo de 1987 y 19 de septiembre de 1988.

En el recurso contencíoso·administrativo número 660/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por f<Agra, Sociedad
Anónima», contra resoluciones de este Registro de 20 de marzo de
1987 y 19 de septiembre de 1988, se ha dictado, con fecha 10 de no~
viembre de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. sen·
tencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administratí
vo que ha interpuesto la Sociedad Anónima"Agra, Sociedad Anóni~
ma", contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de
marzo de 1987, publicada el siguiente 16 de julio, concediendo la ins~

("opción de la marca 1.123.137, "La Corona de Arjeriz" y contra la
desestimación del recurso de reposición tácitamente y más tarde de
modo expreso en acuerdo de 19 de septiembre de 1988. por ser actos
ajustados a Derecho y sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de- 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1991.- El Director general, Julio DeJícado

Monlero~RÍos.
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Sr. Secretario general del Registro de- la Propiedad Industrial.

En el recurso eontencioso·administrativo número 692/1988, inter
puesto ante la AudienL'Ía Territorial de Madrid por "Re_~mtsm3. Ciga~
rettenfabriken GmbH)I, contra resoluciones de este Registro de 20 de

RESOLUCION de 30 de abril de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Trihwral Superior de Jus
ticia de Madrid, declarada firme. en el recurso contencio
so~administrativo número 192/1988, promovido por (<José
Eguren. Sociedad Anónúno», contra acuerdos del Registro
de 24 de septiembre de 1986 y 14 de marzo de 1988<

En el recurso contencíoso~administrativonumero 192/Í988, inter~
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «José Eguren, So
ciedad Anónima)), contra resoluciones de este Registro de 24 de sep~

tiembre de 1986 y 14 de marzo de 1988. se ha dictado, con fecha 21
de noviembre de 1990. por el Tribunal Superior de Justicia de Ma·
drid, sentencia. declarada finne cuya parte dispositíva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la demanda interpuesta por "JoséEgu~
ren, Sociedad Anónima", representado por el Procurador señor Ortiz
de Solórzano contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 24 de septiembre de 1986 que denegó el Modelo de Utilidad
número 282.701, "Estanteria ligera autobloqueable" y contra la de 14
de marzo de 1988 que desestimó el recurso de reposición debemos -de~

c1arar y declaramos no ajustadas a Derecho las mencionadas resolu
.ciones, anulando las _mismas; concedíendo por el contrario el Modelo
de Utilidad denegado; sin hacer ex.presa imposición de las costas del
recurso.}) -

RESOLUCfON de 30 de abril de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
tleia de J\;[adrid. declarada firme, en el recurso contencio~

so-administratú'o número 1717/1988. promoVIdo por don
Teodoro Camino Crespo, contra acuerdos del Registro de
29 de septiembre de 1986 y 12 de febrero de 1988. Expe
diente de Modelo de Utilidad número 276.103.

RESOLUCION de 30 de abril de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribu'!ai Superior de Jus
ticia de Madrid, declarada firme, en el recurso contencio
so-administrativo número 1292//988, promovido por «50
ciéM des Produits NestM, Sociedad Anónima». contra
acueuibs del Registro de 20 de enero de 1987 y 23 de
mayo de 1988_

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en 21863
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO).
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Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 30 de abril de 1991.- El Director general. Julio Delicado

Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industria!.

En el recurso contencioso-administrativo numero 1717/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Teodoro Ca
mino Crespo, contra resolucíones de este Regístro de 29 de septiem
bre de 1986 y 12 de febrero de 1988, se ha dictado. con fecha 27 de
junio de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, senten
cia, declarada finne cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Antonio R. Rodríguez M uñoz. en nombre y
representación de don Teodoro Camino Crespo, contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de 29 de septiembre de 1986,
confirmada en reposición por resolución de 12 de febrero de 1988, de
bemos declarar y declaramos que los actos administrativos ¡mpugna~

dos se ajustan al ordenamiento jurídico. Sin hacer expresa imposíción
de costas.))

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1991.- El Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.

En el recurso contencioso~administrativonúmero 1292/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société des Pro~

duits Nestlé, Sociedad Anónima}), contra resoluciones de este Regis
tro de 20 de_enero de 1987 y 23 de mayo de 1988, se ha dictado, con
fecha 26 de septiembre de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como
sigue: .

. «Fanamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Société des
Produits NesUé, Sociedad Anónima". contra la resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 20 de enero de 1987 que concedió
la marca número 1.114.653, "Biss Biss", clase 30 del Nomenclátor
Oficial y contra la de 23 de mayo de 1988 que desestimó el recurso de
reposición, debemos declarar y declaramos las mencionadas resolucio
nes no ajustadas a Derecho, anulando las mismas, ordenando por el
contrario la denegación de la marca concedida; sin hacer especial im
posición dé las costas del recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la· referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1._ .
Madrid, 30 de abril de 1991.- El Director general, Julio DelIcado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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enero de 1986 y 20 de octubre de 1987, se ha dictado, con fecha 9 de
mayo de 1990. por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen
tencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto contra la resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de enero de 1986
que denegó la marca número 1.071.339 "West Park", cla::>e 2S del No
menclátor Oficial y contra la de 20 de octubre de 1987 que desestimó
el recurso de reposición, debemos declarar y (je(;laramos las anteriores
resoluciones no ajustadas a Derecho, anulando las mismas. ordenan
do por el contrario la concesión de la marca antes denegada; sin ha
cer expresa imposición de las costas del recurso.» .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fqUo en el ~(Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico .a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1991.- El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC10N de 30 de abril de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se díspone el cumplímiento
de la setltencia dictada por el Tribunal Superior de Jus~icia
de Madrid. declarada firme. en el recurso contencIOSO-
adrninistralívo número 3.679/1989 (antes 2.093/1986). pro-.
movido par «S)'ntex Latino. Sociedad Anónima». contra·
acuerdo del Regi~ro de 6 de junio de 1986. Expediente de
marca número 1.031.743.

En el recurso contencioso-administrativo número 3.679/1989 (antes
2.093/1986) interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid.por
(<Syntex Latino, Sociedad Anó"!lÍma», contra Resolució.n ~e este Regtstro
de 6 de junio de 1~86, se ha ~l!=tado, con fecha 30 d~Juho de 1990. por
el Tribunal Supcnor de JustJcla de Madnd, sentencIa, declarada firme
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de abril de 1991.-EI Qirector general. Julio Delicado

Montero-Ríos;

Sr. Sccretario gencral del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC/ON de 30 de abril de J991. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimien·
to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. declaradafinne. en el recurso contencio
so-administrati1'o número 13411988. promovido por «So
ciedad Española de Automóviles de Turismo. Sociedad
Anónima» (SEATJ. contra acuerdos del Registro de 10 de
novIembre de 1985 Y 25 de agosto de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo número 134/1988. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid. por «Sociedad Espa-
ñola de Automóviles de Turismo. Sociedad Anónima» (SEAT). con
tra resoluciones de este Registro de 20 de noviembre de 1985 y 25 de
agosto de 1987, se ha dictado. con fecha 1 de diciembre de 1989 por
el Tribunal Superior de Justicia de Maqrid. sentencia. declarada firme
cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto en representación de "Socie
dad Española de Automóviles de Turismo, Sociedad Anónima"
(SEAT), contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 20 de noviembre de 1985 por la que se denegó el registro de la
marca número 1.083.122 "Seat Junior". y la de fecha 25 de agosto de
1987 desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra
aquella resolución denegatoria, por ser ajustadas a Derecho ambas re
soluciones impugnadas, sin hacer pronunciamiento en materia de cos
tas procesales.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. L
Madrid, 30 de abril de 1991.- El Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de abril de 199/, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se düpone el cumplimien
to de la setllencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluíia, declarada ftrme. en el recurso conten
cioso-administrativo número 98511988. promovido por
«Selex Ibérica. Sociedad Anónima», conIr.a acuerdo del
Registro de 19 de abril de 1988. .

En el recurso contencioso-administrativo número 98Sjl988. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Selex Iberica.
Sociedad Anónima)), contra resolución de este Regístro de 19_de abril
de 1988, se ha dictado. con fecha 23 de marzo de 1990, por el Tribu
nal Superior de Justicia de Cataluña, sentencia, declarada firme cuya
parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que estimamos el presente recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de la entidad "Selex Ibérica. Sociedad
Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial. de 19 de abril de 1988. que estimando el recurso de reposíción
fonnulado contra la anterior resolución de 2 de julio de 1986. denegó
el registro de la marca número 1.087.553 "Familia" para servicios de
la clase 35." consistentes en "Servicios de importación, exportación y
representaciones comerciales. relacionados (,on productos alimenti
cios", del tenor explicitado con anterioridad y. estimando la demanda
articulada, anulamos el referido acto por no ser conforme a Derecho
y declaramos la procedencia del registro solicitado a- que se contraen
los presentes autos. Sin efectuar especial pronunciamiento sobre
costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dici.embre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el ((Boletín Oftcial del Estado))>

Lo que comunico a V. [,
Madrid, 30 de abril de 1991.- El Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLVCIDN de 30 de abril de 1991. del Regt:uro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplímien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus~

licia de (:ataJuña. declarada firme. en el recurso conten
cioso-administrativo número 45711987. promovido por don
Jorge Gon:áJc: Soler. contra acuerdos del Registro de 21
de octubre.de J985 Y 8 de junio de 1987.

En el recurso contencioso·administrativo número 457/1987, inter
pUesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don Jorge Oon
zález Soler, contra resoluciones de este Registro de 21 de octubre de
1985 y 8 de junio de 1987, se ha dictado, con fecha 16 de octubre de
1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. sentencia, dl.'
cIarada finne cuya parte dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto a nombre de don Jorge González Soler, con
tra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 21 de oc
tubre de 1985 que concedió el registro de la marca numero 1.074.126
y contra la desestimación del recurso de reposición interpuesto por re
solución de 8 de junio de 1987 del tenor explicitado con anterioridad
y desestimamos la demanda articulada. Sin efectuar especial pronun
ciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento dc lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fano en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1991.- El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


